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DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cato.::;oría
y grado académico establer.en las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseflanza Media no oficial masculino ..Joviat.. , de San
Juan de Torruella (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dG Educación y Ciencia,

JOSE LU1S VILLAR PALASI

DECRETO 28.19/1971, de 4 de noviembre, de clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elem.ental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial femenino «Joviat.. , de San Juan de
Torruella (Barcelona).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mí! novecíen~

tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil no\'ecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en ·las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseflanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientps setenta-setenta y
uno, se. aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro~

mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona, y visto el dictamen
emitido en igual sentido or el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. y previa delibe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos qua para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cale"
gio de Enselianza Media no oficial femenino ..Joviat», de San
Juan C:J Torruella (Barcelona),

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 2820/1971, de 4 de noviembre, de clasi
ficación acaLlémica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial masculino ~Padre Urdaneta~. de San
Sebastidn (GuipÚzcoa).

. En aplict¡lcíón de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma _.ducativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de ~pert:ura de nuevos Centros docentes no estatales que
e~ cualqUier nIvel de enseñanza hayan de iniciar su funciona
mIento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dicha.s, normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
OrdenaclOn de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta. y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecient.os cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza.
Media. .

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la -Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Recto
rad;o de la U~iversidadde Valladolid, y visto el dictamen emitido
en 19u~l .sentldo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Mnustro de Educación y Cíencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en 'dU reunión del día vei,ptídós de octubre
de mí! novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría

y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole~

gio de Enseñanza Media no oficial masculino ..Padre Urdaneta.,
de San Sebastián {GuipÚzcoa}.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro de EdlH:e.<:lÓn y Cien;;ia,

JOSE L1JfS VILLAR PALASI

DECRETO 2821/1911, de 4. de noviembre, por el que
se declara de utilidad publica la adquisición de la
casa número 6 de la calle Miguel de Mañara-, ado
sada a la.'; murallas mltBulmanas de Sevílla.

En tiempo de Julio César ya existían las murallas de Sevilla,
pero fueron posteriormente reparadas en tiempo de Abderra
mán II por haber sido arruinadas en la primera ínvasión de
los normandos y nuevamente rehechas por les almorávides en
la primera mitad del siglo XII.

Adosada a estas murallas musulmanas se halla la casa nú~

mero seis de la calle Miguel de Mañara, cuya propietaria es
la Sociedad Mercantil Anónima «Noriega, S. A._, de Córdoba.

El inmueble citado impide la contemplación del conjunto mo~

numental murado, asi como su completa conservación y restau
ración. Igualmente se adosa otro lado de la edificación a la
Cilla. del Cabildo, en la que se va a llevar a efecto la instalación
del Museo de Arte Contemporáneo.

Con objeto de realizar la liberación de las murallas citadas
y de la Cilla del CabUdo- de esta edificación adosada, la Dir€c~

ción General de Bellas Artes considera conveniente se declare
de utilidad pública la protección y conservación de esta zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cia, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de octubre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo único.--Para la mejor conservación y protección de
la muralla musulmana y la Cilla del Cabildo de Sevilla, se declara
de utílída.d pública, a los efectos que determina el articulo 10
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
la adquisición de la casa número 6 de la calle Miguel de Mai'ia
ra, propiedad de la Sociedad Mercantil Anór.ima «Nodega, So~

ciedad Anónima~, de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
M¡nistl,¡ de Edlwacíón y c;en\.ia,
JO!~E LUIS VIJ.LAft PALASI

DECRETO 2822/197'1, de 4 de noviembre, por el que
se constituyen los Departamentos que se indican.
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Valencia.

Habiéndose creado por Orden ministerial de catorce de abril
do mil novecientos sesenta y siete la Sección de Matemátícas
en la Facultad de CienCÍas de la Universidad de Valencia, la
Junta de la mencionada Facultad ha propuesto, por medio dol
Rectorado de la citada Universidad y con el favorable informe
de la Junta de Gobierno. que el actual Departamento de ,·Mate
mál.icas" se desglose en Jos dos siguientes: «Teoría de funciones
y ecuaciones funcionales .. y ",Estadística matemática", a tonor
de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley ochenta y tres/
mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiet.e de julio. y en
los artículos tercero y quinto del Decreto mil ciento noventa
y nueve/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de
marzo.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta el
dictamen favorable del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educacíón y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Mínístros en su reuníón del día veíntidós de oct.ubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se constituyen en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Valencia los siguientes Departamentos, que
estaran integrados por las cátedras y disciplinas afines:

Uno. Departamento de «Teoría de funciones y ecuaciones fun
cionales".

Dos. Departamento de ..Estadística matemática...

Artículo segundo.-En el actual Departamento de ..Matemá
ticas_ se integrarán las restantes disciplinas no agrupadas en
los Departamentos anteriores, en tanto· se complete la dotación
de cátedras y agregadurías de la mencionada Sección que permita
crear nuevos Departamentos.


